
    Quito, 9 de noviembre del 2005 

SENORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

PRESENTE.- 

Por medio de la presente le comunico que las acciones de la empresa MOONCOLORS 

S.A. pertenecientes al Sr. Alfonso Arroyo, serán cedidas a la Sra. Marcela Maria del 

Pilar Valdivieso, para lo cual adjunto la siguiente información: 

+ CARTA DE CESION DE ACCIONES 

» ESCRITURA DE LA CAPITULACIÓN DEL MATRIMONIO 

+ CEDULAS DEL SR. ALFONSO ARROYO Y DE LA SRA. MARCELA 

VALDIVIESO 

Agradeciéndoles de antemano por su gentil ayuda , J 
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Quito, 1 de Noviembre del 2005 

Sra. 

Grace Beltran 

Gerente. 

De mis consideraciones: 

Yo Alfonso Arroyo Sáenz, accionista de la Compañía "MOON 
COLOR S.A.”, comparezco y digo: que mediante Capitulación Matrimonial, otorgada 
ante el Notario Quinto del Cantón Riobamba Doctor Fernando Salazar, el 21 de 

Octubre del 2005, he procedido a ceder a favor de mi cónyuge Marcela Valdivieso 
Chiriboga, el 50% que en calidad de gananciales me corresponde en el paquete 
accionario. 

Con esta cesión de derechos la única y exclusiva propietaria de las trescientas acciones 
(300) ordinarias nominativas de un dólar cada una, es mi cónyuge Marcela Valdivieso 
Chiriboga. 

Con estos antecedentes sirvase proceder a anular los títulos y acciones emitidas a mi 
nombre y en su lugar emitir un nuevo titulo a nombre de mi esposa. 

No esta por demás recordarle la obligación que Ud. tiene de notificar de notificar a la 
Superintendencia de Compañías de la cesión realizada. 

Por la atención a la presente, 

   
   

7 

Alf Alto Arroyo Jas Arroyo aenz 
IAS . 

Adj. COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CAPITULACION 
MATRIMONIAL 

 



39525 

Quito, octubre 27 del 2005 

Sra. 

Grace Beltrán. 

Gerente General 

MOONCOLORS S.A. 

- Ciudad 

Sírvase tomar nota de la transferencia de acciones realizada el día de hoy: 

CERTIFICADO NUMERO DE 
NUMERO ACCIONES 

001 300 

TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS: trescientas de un dólar de los EE.UU. de América 

cada una, de propiedad de Alfonso Arroyo Sáenz; a favor de la Sra. Marcela Valdivieso 

Chiriboga. 

EL,CEDENTE EL CESIONARIO 

  

    
    

  

iso Arroyo Sáenz Sra. Marcela Valdivieso Chiriboga 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON FIOEAMEBA 

Esentura Hao. 1399 CAPIDILACION MATEIPAONIAL 

OTORGADA POR: ALFONSO IÑIGO ARROYO SAEN 

A FAVOR DE: MARCELA DEL PILAR VALDIVIESO CHIRIB 

  

CUANTA: US/. 50.000.00 

ena ciudad de Retama, capital de la provincia de Chimborazo el 

día de hoy vemes vemnmtuno de octubre del dos mil cinco, ante el 

notano quinto Jal canión doctor Femando Salazar Almeida, 

comparscen los señores ALFONSO INIGO ARROYO SÁENZ y MARCELA 

DEL PILAR VALDIVIESO CHIRIBOGÁ, ecuatorianos, mayores de edad, 

Fálilles para contratar y obligarse, de estado crál casados, com 

disclución de gananciales de la sociedad conyugal, portadores de sus 

documento cs de identidad y votación domie ilados y residentes en Quito 

de tránsito por esta localidad a quienes de conocerles doy fa y dicen 

que se eleve a escñtura pública el contenido de la minuta que me 

mn 

ponen en consideración cuyo temor lferal es el siguiente: SENOR 

AOTARIO: en el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvas sE
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incorporar una de Capitulación Matamonial contenida en las siguiente 23 

a z 

estipulaciones: PRIMERA OTORGANTES: Comparecen ala celebración de 
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NMARCELA DEL PILAR VALDIVIESO CHIRIBOGA, libre y voluntanoamente 

cornmenen en celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECERENTES 

al los comparecientes son casados entre a conforme consta de la 

partido de malimonio aque se agrega, ceremonia celebrada el dia 

ainfisiete de julio de mil novecientos setenta y cuatro, en esta ciudad 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

HOTAFIO QUINTO CAMNTOMN FIOBAMBA 

mobamba; bl los comparecientes durarte el matemonio han 

acmones ordinanas ido dos siguientes bienes: b-1) trescientas 

nominativas de un dólar cada una de la compañía MOONCOLOR S.A 

2 mil acciones ordinarias de un dolar cada una, en la compañia 

  

SÁ; bo) veinte mil quinientas acciones nominatfivas de 

cuarenta centavos cada una en FLORES TOACA 

  

noventa y nueve acciones nominatevas de un dólar cada una en la 

compañia GONRASA 5,4. -5) todo el menaje de casa cuyo inventano 

= se adjunta a este instrumento como documento habilitante. B-é] un 

Ls 
webiculo marca Chewolet, clase Jeep, año de fabricación dos rrul uno, 

modelo Trooper 3 puertas, TP/MDLR,, pat de oñgen Japón, color verde, 

motor número JACUBS2361/100230, placas PXN 01639; e) los cónyuges F Me 
”? 

Alfonso Íñigo Ároyo Sáenz y Marcela del Pilar vaildiueso Chnboga, han 

disuelto los gananciales de la sociedad coryugal constituida en virtud 

asi matimono celebrado, conforme consta del acta respectiva 

protocolizada ante el notaño quinto del cantón Riobamba doctor 

Fernando Salazar Almeida, el veintinueve de septembre del dos mil 

cinco, insonta en el registro Cial del mismo cantén el dieciocho de 

mismo año. TERCERA: CAPTULACION MATRIMONIAL: Con lo: a
 

  

20 antecedentes mencionados y de conformidad con las disposciones 

¿il establecidas en el ulo ciento treinta y siete y sguientes del Código 

Z2 Civil, el compareciente señor ALFONSO IÑIGO ARROYO SAENZ, cede a 

¿3 tfulo de CAPTULACION MATRIMONIAL la propiedad y dominio del 

4 cncuenta por ciento que le coresponde en calidad de gananciales, 

i5 en el los títulos de acciones descritos y aingulanzados en la cláusula 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTOMN RIOBAMEBA 
e 

segunda de este instrumento, asi como del vehiculo martá 

  

  
  

rooper y de los bienes muebles> : A
 enseres que [OMBABaAS 3er e 

    

menaje de caza a favor de su cónyuge señora MARCELA DeL PILAR 

VALDIVIESO CHIRIBOGA, para aque sea esta a partr de la presente fecha A e tam 1 A 2: pd: Qd ue sd sic 

la única y exclusiva propietana de los referidos títulos accionanos en las 

compañias MOONCOLOR S.A, PROSISA S.A., FLORES TOACASO S.A. y 

GONRASA 5,A., en el automotor y en el menaje de casa, acogiendo los 

comporecientes el presente corrmeno matnamonial y suetándose a las 

disposiciones del artículo ciento cincuenta y cimco del Código Civil 

gente. CUARTA: RATFIC > ACCION Y ACEPTACION: comparecientes 

aceptan en su totalidad el contenido del presente instrumento, 

marifestando que lo hacen por así convenir mejor a sus intereses, 

aceptando la capitularon realizada a su favor, la señora MARCELA DEL 

£ PILAR RES VALDIVIESO CHIFIBOGA, quien a parir de este momento en 

calidad de propietarña de la totaldad de los títulos de acciones 

refendos, vehiculo y menaje de casa, queda autorizada a realizar todas 

ás geshones para el perfeccionamiento de este instrumento. QUINTA: 

INSCRIPCIONES: De conformidad con las disposiciones de los articulos 

ciento cincuenta del Código Civil agente la presente capitulación se 

insoñicirá en el registro Chrál y se anotará al margen de la partida de 

matirmonio respectivos. 3EXTA: CUANTÍA: la cuantía de la capitulación 

17
07
 matimeonia ta fia en la cantidad de CINCUENTA MIL dolares ¡e
 

ellos de
 

estados Unidos de Ámérneox A que es un valor referencial obtenido en 

case al csalor nominal de lo los Hulos, y el avalúo de aulomotor, 

respectivamente. Usted señor notaño se serará anteponer y agregar las 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO CANTON RIOEAMBA 

cláusulas de estilo est 

la minuta que 

serte instrumerto los « 

lo hacen bre y voluntanamente con pleno 

rman y ratifican en ellos 
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NOTARIO GUINTO DEL TA 

  

CELA DEL PILAR y 

    

AS A — 
DIMIESO CHIRIBOGA 

     DR FERNANDO SALAZA 

ANTON RIDOBA MPA 

cortinuandeo 
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unidad de acto susoriben conmigo el notario gue do 
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NOTARIA TERCERA | 
" POCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA o ? 

MOTARIO QUINTO CANTON RICEAMEBA 

  
USTADO DE BIENES MUEBLES Y EMSERES QUE FORMAN El MEN 

CAZA 

dormitonño master carna matrimonial 2 2 veladores, | semanero, cómoda. 

espejo mesa bs tede 32 pulgadas ds 2 lámparas de velador 1 

rs al Fs 

uds war ¿Ac percheron, d sillas anti 

Js” 

dormitoño cama malnmonal 2 veladores] cómoda l espejo, DVD Tv 27 

q ui a Ye pa 0 Pe waio A a. gquipo de sonido Sony valor 5.000 

    

  

ormitorio cama matrimonial 2 veladores siiina alta y baja radio 

fasetera) lámpora velador valor 4,500. 

Caminador mueble Pé, equipo de sonido, mesa de juego 5 sillas 

mues rustico, reíigeradora pegueña 3.600 

Eerrter 1 ir ral Sy Tatiana 1 mr Po £ a ; FERSOrOYz 7 rscntono, 1 sillón relax, 2 sillones mirnire, 2 computadoras, 2 impresoras | 

mesa para equipos valor 4.00. 

' rutaca para 4,1 butaca para 3, sillon, | silla antigua, 2 allon 

Y personales, 2 mesas esaquineras, | meza de centro, 1 mesa exagonal, | 

ampara colgante, | lampara de mesa, 1 alfombra china de seda, 5 

     

    

   

    Madros, 12.300, 

+ 4 muebles estilo LUIS Y, alfombra persa grande, Z alfombras persas 

fequeñas. 2 comodas antiguas, | vargén de quito, lampara colgante, | 

esa esquina, 1 meda centro, 3 cuadros coloniales, | incero de cnstal, 

Minna adornos azul cobalto y limonge valor 4.500- 

camedor conformado de una mesa 0 personas, 9 sillas, 1 mesa auxiliar 

3 cuadros, 1 juego de te de plata ,) sopera de plata, 2 candelabros de 

plata. centro de mesa de plata. 1 vitana alta 1 juego de copas para 

16 personas, | aparador bajo, | espejo, | lampara colgante, | vajilla 

para dé personas morca china y de 99 piezas, | jueg: 0 de cubiertos para 

3 personas, valor 12.000, 

l consola y espejo, 3 cuadros valor 2.100, 

cocina conformada por] cocina de gas, 1 congelador, 2 refngeradoras 

microondas, | tostadora, 1 sanduchera., licuadora, 1 valla cormina 
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lil secadora valor 1.000 

5,1 mueble alto, | juego completo de copas y vasos 

cara lá personas ,2 cuadros. valor 3.000, 

l aseradora ll enceradora valor 1.000 

suman 60.250,00 
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Ito por sentencia de Divorcio de Juez ........ coneronannnnnans: 

Jefe de Oficina 
  

a separc ión conyugal, judicialmente autorizada de los coi tr :- 

ntes del presente matrimonio, f[.e declarada mediante sentan 

del Juez ooocincarccnonnco conan cnc cno nena roo nocononnan aonronocnanaranaso . 

aan ro non enanaanecoonsn con fecha 

cuya copia se archiva . 

ÓN A A: 

Lol iciccnnocnnranarino on rr rn 
Jefe ie Oficira 

o Y o DELA CONTRAYENTE:; 

IIA. hlnana ty nacida en ..P.RAOÓ 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

Jue cnocccccnanco non ccco nora nora rnno nora raroronen ana rocnncnnnaros con fecha 

Jete de Oficina 
  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

   

REPUBLICA .-DEL ECUADOR o ... 

DIF *<<ION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 2 0 2D | | 
q a el matrimoni 

Loarre means .... nacido en ..j. TXAAA cononosy € A, de TP 

5.0.0. 13 racionalidad ... ko 

3" Cédula N). 028313433. 
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    CURA PR Myacial EL RESISTRO GiVik 

DE CHIMBORAZO 

GERTÍFICO: Que ls presente fotocopia es Igual a su original que 
reposa en los areidvos de la Jefatura provincial; tonsía an Y 

Toto L bris. pitus, ..... Página ZO AO LAMAS 
a cc RU Laa 

48 0CT. 2005 
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TECRICO “B" REGISTRAOOR CIVIL 

PROCESO DE REGISTRO CIVIL E : < 

CHIMBORAZO * CN CARCHIVO REG. CIVIL 
Ñ TUOBAMBA 
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Pauta l BI JAS no CARAJO ALEA anar DS ios: ETUDADANTA. 1 OGO0AIEOG-: 5 
pci gzaRzS GUEMAGER. DOMISTICOS -DIVIESO CHIRTAOLA. RARCELA.. DEL. PILAR 
ZANEETO Ya LOTEJESA" enn / JUNTO. AP 
EULAL TÁ DXTRÍROGA a NSORAZO/RLOBAMBA/LIZARZAGUN 

       

2ULTO A A YU GAN de, - 001= 4, 0279 00829, da/íirn , 1172 090 . G 

  

A, TU A 0% 

Lor fe del otorsasiento y en su ' Lestimonio confiesro esta 

primera copía sellada, siganada, Fiíreada y coriificada en 

Hiobamba, 4 3 de Gotabre del 200% 

7 e ñ É 
ON - A 

SIMA ) : PO A 
  

  

   
DR. FERNANDO. SALASAR ARMETDAS 

MEBRZO UIETPO EE HIOBASBA 

    

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUIM 

De acuerdo con el maneral cinco del 

Articulo dieciocho de la Ley Notarial. 

CERTIFICO: que la coma que ante- 

cede. que consta O fojas. 

es reproducciór exacte del docuinento 

presentado 
Quito 2448 
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Nolário Tefca ve del Canton Quita 
a ll id


